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NOTA ACLARATORIA Nro. 01

COi¡VOCATORIA PÚBLrcA NrO. (l()4 DE 2022

CONSIDERAilDO

Que el artículo 35 del manual de procesos y procedimientos de la Empresa Soc¡al del Estac,o (ESE) Hosfiital
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, faculta a la gerencia para expedk adendas
dento dei plazo establecido en los procesos de convocáoria pública que adelante; s¡empre que las
necesidades de la ent¡dad así lo requieran; de modo que podÉn ser modiflcados mediante adendas
oportunamenie publicadas.

Así las cosas, la GERENTE de la Empresa Social del Est#o (ESE) Hosp¡tal Departarnental de San AndÉs,
Providenoa y Santa Catal¡na, en aterición a las observaciones popuestas por la Señora GINA
SANTANDER MENESES conespond¡enles a la mnvocatoria N' 004 de aI22'PRESTACIÓN DE LOS
sERv/c/os ,NTEGRA¿ES DE AsEo, uMptEzA, DEstNFEcctóN, y coNSERyÁc,óN DE ros
ESPAC,OS E //vsIÁ¿AcIoNE§ MUEBLES, ENSERES Y UvADo DE R,PERIA H}SPITAURIA Y
MANTENIMIENTO DE U INFRAESTRUCruRA DE LA E,S.E, HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN
ANDRÉ1, PROVIDENCIAY SANTACATALL/VA, YSUS ORGAN'SMOS DESALUDADSCR'TOS PUESIO
DE SATUD DE SAN tUI§ PUESIo DE sA LUD DE U LOMA Y HOSPITAL DE 1AMPAÑA DE U IS]u'
DE PROVIDENCIA'; por lo anterio( y en aras de garanlizar la selección objetiva de la propuesta más
favorable, mn miras al cumplimiento de los princip¡os y fines de la ent¡dad, en espec¡al, a la protección del
interés general, en ejercicio de acciones de autocontrol, buenas práct¡cas adm¡n¡strativas y la mejora

mntinua de los.proceso de selección, procedeá a suprimir los items l, 2 y 3 del literal I'DOCUI E IOS
AUCTOlir'.LES REQIIERIDOS, modificar el numeral 5 del mismo literal, adieionalmente modmcar el literal

12. FECHA DE PUBIJCACION Y ENTREGA DE PROPUESTA e literal 13. CRONOGRANA DE
ACTTVIDADES, Med¡ante la pr€§ente nota aclaratoria o adenda, los cuales quedaran así:

PRIilERO: Suprimir los ftems 1,2 y 3 del literal 8. DOCUTENTOS AAC,CNAi-ESREQU€ROOS
modificar el nurn€ral 5, los cuales quedaran así:

1. Hoja de üda con los perf¡les de las personas asignadas a los servic¡os ofertados (tenga en cuenta
el decreto 2762 de 1 1 901 )

2. Certif¡cación de la empresa que garantice que el personal.que real¡za las act¡üdades de aseo,

desinfección y mango de residuos psee constancia de capacitación en'aseo especializado y

mane.io de residuos hospilalarios" con una empresa certiñcada para ello. Adjuntar esta constancia

a las hojas de üda.
3. Cronograma de trabajo año 2021, programación de aseo y capacitaciones
4. Cert¡ficac¡ones de prestac¡ón de servicio de aseo, desinfección y man€jo de residuc mn otras

instituciones de salud
5. Acreditar experiencia en prest ión de seMcios de aseo hospitalario superior a veinticuato (24)

meses de experiencia relacionada con el obieto a contratar.
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Oferta de servic¡o (horano de atención y tiempos de respuesta ante solic¡tud de serv¡cios por parte

de la E.S.E. y/o eventualidades en la prestación del mismo)
Garanlía de senedad de la propuesta

SEGUNDO: Modificar l¡teral 12 y 13 Conograma del pmceso, los cuales quedarán así:

La presente inv¡tación seÉ publicada en la página web de la Gobemación del Archipiélago de San Andés,
Providencia y Santa Catalina el día 09 de febrero de 2022 y se ext¡ende el plazo para la entrega de ofertas
hasta el día 12 de febrero de 2022. La propuesta deberá ser entregada y radicada en físico en las
instalaciones de la E,S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVTDENCTA Y SANTA
CATALINA en elárea admin¡strat¡va. A más tardar eldía 11 de feb¡ero de 202.hasta las 10: 00 a.m,, se
tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descarlan ofertas que están por fuera del tiempo ¡nd¡cado

en el presente documento.

TERCERO: Aclaración del Lileral I ítem 5 de la Convocatoria Pública de Servicios lntegrales de Aseo,
Limpieza y Desinfección N' 0Ol de 2022, el perfil requerido para prestar el servicio objeto de la presente

convocatoria es acreditar la experiencia mínima relacionada de veinticuatro (24) mes€s y garantizar que el
personal adscnlo, sea persona natural o juídica tenga experienc¡a o constancias en aseo especializado,
manejo de residuos sólidos hosp¡talarios, adicionalmente, que esté capacitado por una empresa certificada
para ello; para operar y/o manejar el equipo celitron ISS-AC/575 para el tratamiento de los residuos
hosp¡talario , brosan¡tarios y corlo punzantes,

CUARTO: VIGEi{C|A Y ALCANCE DE t-A iIOTA ACLARATORIA O ADENDA Los aspec{os de la
CONVoCATORIA PÚALlCl l.1ro. 002 AÑO 2022, No aclarados, modmcados o suprimidos expresamente
en esta Adenda, mantienen todo su ienor y validez literal, para todos los efectos del proceso de selección,

Dada en San Andés lsla, a los ocho (8)días del mes de febrero de 2022.

r\-Úq*---
MARIA CLAUDIA BRACilP AILCAZAN
GERENTE
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